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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: México 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): N. A. 

2. Organismo responsable: Secretaría de Energía 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 

caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: Presentar sus 
comentarios al Presidente CCNNPURRE, Odón Demófilo de Buen Rodríguez, el CCNNPURRE 
esta ubicado en Av. Revolución Núm. 1877, Colonia Loreto, Delegación Álvaro Obregón, 
Ciudad de México, C.P. 01090 correo electrónico: ybo.pulido@conuee.gob.mx  y 
norma.morales@conuee.gob.mx. 
  

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de:  

4. 
Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS):  aplica para los acondicionadores de aire tipo dividido, 

descarga libre y sin conductos de aire (conocidos como minisplit y multisplit); de ciclo 

simple (sólo frío) o con ciclo reversible (bomba de calor), que utilizan condensadores 
enfriados por aire, operados con energía eléctrica, en capacidades nominales de 
enfriamiento de 1 Wt hasta 19 050 Wt que funcionan por compresión mecánica. 
 

5. 
Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-023-ENER-2017, Eficiencia energética en 
acondicionadores de aire tipo dividido, descarga libre y sin conductos. Límites, método de 
prueba y etiquetado., 37 páginas en idioma español. 
 

6. 
Descripción del contenido: Aplica para los acondicionadores de aire tipo dividido, 

descarga libre y sin conductos de aire (conocidos como minisplit y multisplit); de ciclo 
simple (sólo frío) o con ciclo reversible (bomba de calor), que utilizan condensadores 
enfriados por aire, operados con energía eléctrica, en capacidades nominales de 
enfriamiento de 1 Wt hasta 19 050 Wt que funcionan por compresión mecánica. 
Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana se limita a los sistemas que utilizan uno o varios 
circuitos simples de refrigeración con evaporador y condensador, comercializados en los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Se excluyen del campo de aplicación los siguientes aparatos: 
a) Las bombas de calor a base de agua; 
b) Las unidades que se diseñan para utilizarse con conductos adicionales; 
c) Las unidades móviles (que no son de tipo ventana) que tienen un conducto condensador 
de escape. 
d) Las unidades con compresor de frecuencia y/o flujo de refrigerante variable, conocido 

como Inverter 
e) Los acondicionadores de aire que cuenten con compresor(es) de dos velocidades. 
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7. 
Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece el nivel mínimo de Relación 
de Eficiencia Energética Estacional (REEE) que deben cumplir los acondicionadores de aire 
tipo dividido, descarga libre y sin conductos; establece además los métodos de prueba que 

deben usarse para verificar dicho cumplimiento y define los requisitos que se deben de 
incluir en la etiqueta de información al público.  

8. Documentos pertinentes:  

NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

NOM-024-SCFI-2013, Información comercial para empaques, instructivos y garantías de 
los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos. 

9. Fecha propuesta de adopción: una vez publicado en el Diario Oficial de la Federación, 

como Norma Oficial Mexicana Definitiva, entrará en vigor a los 180 días naturales 

Fecha propuesta de entrada en vigor: una vez publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, como Norma Oficial Mexicana Definitiva, entrará en vigor a los 180 días 

naturales 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Sesenta días naturales, contados 

a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, números 
de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso, 
de otra institución:  

Secretaría de Economía 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 

Dirección General de Normas 
Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244  
Fax:  (+52) 55 5520 9715 
Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 
E-mail: normasomc@economia.gob.mx  y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 
jose.ramosr@economia.gob.mx  

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5508579&fecha=21/12/2017  
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